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B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

istraclón. — Intervención de Fondos 
^ " p j p u t a c i ó n Provincial .—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provlnclal . -Tel . 1700 

Sábado 5 de Septiembre de 1959 
Núm. 200 

No se publica los domingos ni días festivo*. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amort izac ión de emprés t i to 

Gobierno CiTil 
He la proííncla de León 

C I R C U L A R 
Ha tenido entrada en este Gobier

no civil Resolución Circular de la 
Dirección General de Administra
ción Local sobre normas coordina
doras de las Ordenanzas Municipa
les con la reciente Legislación de 
Supermercados, en la que funda
mentalmente se expresa: 

((Las característ icas técnicas de los 
Autoservicios de la a l imentac ión , de
finidos como tales por la Comisar ía 
General de Abastecimientos y Trans
portes, permiten la venta s imul tánea 
de toda clase de productos al imenti
cios con las debidas garan t ías de sa
lubridad e higiene para los consu
midores, merced a la apl icac ión de 
moderhos sistemas frigoríficos y de 
preparación previa. 

Las Ordenanzas Municipales de 
aiversos Ayuntamientos seña lan la 
prohibición de expender en los mer
cados determinados alimentos, como 
•a carne y el pan, s imu l t áneamen te 
con otros ar t ículos t a m b i é n de a l i 
mentación, debido sin duda a la» fal-
w de garantía técnica que pod ía pro-
uueir en dicha venta s imu l t ánea el 
J^po .que actualmente existe de 
r*oi- i1130*01168 cuando no se ha 
c o m ^ 0 el sistema del frío tal y 
do?0 enen Previsto los Supermeca-
a nuPefro lo ciert0 es que, ai aplicar 
se h r o País dichas circunstancias, 
norm Producido una col is ión de 
2as Sas entre las citadas Ordenan-
ria]?u^lcipales y la Orden Ministe-
^ en i 0ctubre de 1958, recogi-
248 Hp f B o l e t i n OFICIAL n ú m e r o 
I50 ® « c h a 16 del mismo mes y 
se dgg^la Que, de manera concreta, 
düCto ei? «los Autoservicios de pro-
y conv» menticios de todas clases», 
cióli ohqHlera que dicha contradi-

ia vi)e.dece a un cambio técnico 
Parte i j . ^ e alimentos, y por otra 

• âs directrices coordinadas de 

los Ministerios de Comercio, Hacien
da y el propio de Gobernac ión , a 
t ravés de la Dirección General de 
Sanidad, definen perfectamente los 
Supermercados c o m o c e n t r o s 
comerciales de venta en los que 
t é c n i c a m e n t e es posible l a 
venta s imul tánea de toda clase de 
alimentos, e incluso de otros a r l í cu 
los para el hogar, parece aconseja
ble que por esta Dirección General 
se disponga que los referidos Ayun
tamientos modifiquen dichas O r d é 
nanzas, en v i r tud de las razones ex 
puestas, para que él desarrollo de los 
Supermecados no encuentre resisten
cia alguna que desna tu ra l í ce los fines 
que el Gobierno trata de cumpl i r 
con ellos. 

Por consiguiente, es procedente 
que los Ayuntamientos procedan sin 
demora a efectuar la reforma de la 
Ordenanza correspondiente, median 
te l íos t rámi tes que determinan los 
ar t ículos 108 y siguientes de la Ley 
de Régimen Local, y advirtiendo que 
tai modif icación no e n t r a ñ a r á que 
sea concedida con ca rác te r general 
la venta s i m u l t á n e a de lodos los ar
t ículos de a l imen tac ión , sino sola
mente en los Autoservicios que apa
rezcan autorizados como tales por el 
Organismo competente, que hoy es 
la Comisar ía General de Abasteci
mientos y Transportes según un re
ciente Decreto del Ministerio de la 
Gobernación.» 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León , 28 de Agosto de 1959. 
' E l Gobernador Civil interino, 

3259 José Egaiagaray Pal larés 

8 s m DíDHtacídn Provincial 
de León 

A N U N C I O 
Ha sido aprobado por la Excelen

t ís ima Diputac ión Provincial en se
s ión celebrada el día 28 de Agosto 
de 1959, el pi esdpuesto extraordina
rio de Construcciones Escolares «F», 

ascendiendo el total de crédi tos 
presupuestos a la c a n t i d a d de 
4.083.530,95 pesetas, a n u n c i á n d o s e 
por el presente su exposic ión al pú 
blico por el plazo de quince d í a s 
hábi les , de conformidad con lo es
tablecido en el a r t í cu lo 682 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de Junio de 1955, durante 
los cuales p o d r á n interponerse las 
reclamaciones que consideren opor
tunas las personas que determina el 
ar t ículo 683 de la mencionada Ley 
en la forma que se señala en el mis
mo ar t ícu lo . 

León , 4 de Septiembre de 1959, — E l 
Presidente, José Eguiagaray. 3305 

lelatnra le l iras Públicas 
ANUNCIOS OFICIALES 

Hab iéndose terminado las obras 
de bacheo con emuls ión y riego con 
be tún fluido de ia C. L , de Tora l de 
los Vados a Santalla de Oseos, k i 
lómetros 1 al 5 y C, L . de Vil lafranca 
al F , C. K m . 8 y 9, ejecutadas por el 
contratista D , Ba r to lomé S á n c h e z 
Sánchez , se hace públ ico en c u m p l i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personas o enti
dades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se derive, puedan presentar 
sus demandas ante los Juzgados M u 
nicipales de Carracedelo, Villadeca-
nes, ¿ a c á b e l o s y Toral de los Vados, 
durante el plazo de veinte (20) d í a s , 
contados a partir de la fecha de pu
b l icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la , provincia . 
Acabado este per íodo , el Alcalde del 
correspondiente t é r m i n o debe rá soli
citar de la Autoridad judic ia l la re
lac ión de demandas formuladas, la 
cual remi t i rá a la Jefatura de Obras 
P ú b l i c a s . 

León, 1 de Septiembre de 1959.—-
E l Ingeniero Jefe (ilegible). 3266 
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General de Banaflería 
" ^ ^ O V I N C I A D E L E O N 

Servicio provincial de Ganadería 

MES D E JULIO D E 1959 

demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias qae han atacado a los animales 
¿Qjnésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

fiebre aftosa. 

Idem " • ' 
Idem ' ' 
Idem • 
Idem 
Idem ; ; 
Idem 

P A R T I D O 

Ríaño 
Idem 
Idem 
Idem 
Murías de Paredes. 
Idem 
Riaño 

MUNICIPIO 

Burón 
Maraña 
Oseja de Sajambre-
Salamón.. . . . 
Murías de Paredes.... *. 
Villablino 
Puebla de Lillo. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Idem . . 
Idem .., 
Idem . . . 
Idem .. , 
Idem . . . 
Idem . . . 
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75 

León, 27 de Agosto de 1959.—El Jefe del Servicio (ilegible). 3256 

OeleiaciÉ fle IiÉsírii É W n 
Cumplidos los t r ámi tes reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D. Alfonso Gutiérrez Garrido, 
domiciliado en La Bañeza , en solici
tud de autorización para ampliar la 
industria de fabr icación de hielo qüe 
tiene establecida en citada localidad, 
calle Fernández Cadórniga , n ú m . 10. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Sép t i embre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Direcc ión General de 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a D. Alfonso Gutiérrez 

Garrido, para efectuar la a m p l i a c i ó n 
solicitada, de acuerdo con las si
guientes condiciones:] 

Esta au tor izac ión sólo es váli-
"a para el peticionario. 

2,1 La ins ta lac ión de la industria? 
*Qs elementos y capacidad de pro-

uceión se a jus ta rán en todas sus 
Partes al proyecto presentado, res
i d i e n d o a las caracter ís t icas p r i n -

Pales reseñadas en esta resolución, 
de ^ Plazo de puesta en marcha 
^ la instalación autorizada será 

0 máximo de dos meses, con-
08 a partir de la fecha de esta 

E l u c i ó n . 
(jj " ^sta au tor izac ión es indepen-
«Qer Ü de la áe eD8anche a la red de 
m 8la eléctrica, la cual debe rá ser 

1Cltada según la t r ami t ac ión esta

blecida. Caso deque fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la s i tuac ión 
eléctrica permita modificar la reso
luc ión , 

5,8 Una vez terminada la instala
c ión , el interesado la not i f icará a 
esta Delegación de Industria para 
q u é se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de 
funcionamiento. 

6," No se p o d r á realizar modif i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au tor izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c la rac ión maliciosa o inexacta cono 
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.*, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial . 

León , I I de Agosto de 1959 - E l 
Ingeniero Jefe accidental J. A. Garro. 
3165 N ú m . 1016.-212,65 ptas. 

Gonleileraclón Híiroíráilca del Duero 
Relación de sancionados en la pro

vincia de León por con t r avenc ión al 
Reglamento de Pol ic ía de aguas y 
sus cauces, aprobado por Decreto de 
14 de Noviembre de 1958, durante el 
mes de la fecha. 

Gervasio Antol ín González, vecino 
de Santa Marina del Rey. cuan t í a de 
la multa impuesta, 300 pesetas. 

Lo que se hace púb l ico en cumplí- , 
miento de lo dispuesto en el a r t í c u l o 
46 del expresado Reglamento. 

Valladolid, 31 de Agosto de 1959.-
E l Ingeniero Director, Juan B. Vá
rela. 3274 

Miiis íracióD monícipal 
Ayuntamiento de 

Acevedo 
Aprobada por este Ayuntamiento 

la modif icac ión de las ordenanzas 
n ú m e r o s 3, 4, 5,8 y 12, sobre t r á n s i 
to de ganados por vías púb l icas ; r o 
daje y arrastre por vías municipales; 
desagüe de canalones y otros en la 
vía púb l i ca y terrenos del c o m ú n ; 
arbi tr io sobre los perros y sobre ca
rruajes, cabal le r ías de lujo y velo
cípedos , respectivamente, se halla de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
r ía municipal , por el plazo regla
mentario de quince d ías , a los efec
tos de su examen y reclamaciones. 

Acevedo, 30 de Agosto de 1959.— 
E l Alcalde, J u l i á n Cas taño . 3278 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

E n sesión de 30 del actual mes, ha 
sido aprobado por este Ayuntamien
to, el presupuesto formado para el 
inmediato a ñ o 1960, y se expone al 
púb l i co en la Secretar ía de esta Cor
po rac ión , por t é r m i n o de quince 
días , contados desde el siguiente a 
la fecha de este edicto, según ordena 



el a r t ícu lo 682 de la Ley de Régimen 
Local , a fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes de este 
munic ip io y por las entidades inte
resadas, y formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el a r t ícu lo 683 
del citado texto, y por las personas 
que enumera el a r t ícu lo 684 dé la 
propia o rdenac ión . 

Matallana de Tor io , a 31 de Agosto 
de 1959.—El Alcalde, E. Miranda. 

3245 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
los ejercicios de 1945 a 1954, con 
sus justificantes de ingresos y gastos, 
se hal lan expuestas al púb l i co en la 
Secre tar ía municipal , por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones 
durante este plazo y ocho d ías si 
guientes. v . 

Las cuentas de los a ñ o s 1955 
al 1958, ambos inclusive, fueron én 
su d ía aprobadas por la Corpora
c ión Municipal , y anunciadas al pú 
bl ico por edictos y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Calzada del Coto, a|31 de Agosto 
de 1959.- E l Alcalde, Santiago Car 
bajal. 3277 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Caldas de Luna 
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

las ordenanzas fiscales de pres tac ión 
personal y aprovechamientos d e 
pastos y leñas , quedan expuestas al 
púb l i co por espacio de quince d ías , 
en la Secretaria de esta Junta, a los 
efectos de que puedan ser examina 
das, y presentarse cuantas reclama 
clones se estimen oportunas. 

Caldas de Luna, a 25 de Agosto 
de 1959.—-El Presidente, Francisco 
Bayón . 3238 

Junta Vecinal de Robledo de Caldas 
Habiendo sido formadas y apro 

badas por esta Junta Vecinal las or 
denanzas fiscales sobre aprovecha 
miento de pastos y pres tac ión perso 
nal y ce transportes, para el actual 
ejercicio y sucesivos, [se hallan de 
manifiesto al públ ico en la Secreta 
r ía de la Junta, por el plazo de qu in 

ce d ías hábi les , al objeto de oir re
clamaciones. 

Robledo de Caldas, a 29;de Agosto 
de 1959.—El Presidente, Robustiano 
Alvarez. 3240 

' ia a fin de notificarle 
cesamiento y ser indagado Pro. 

Junta Vecinal de Paradilla 
de Cordón 

Formada por esta Junta la orde
nanza para el aprovechamiento co
munal de pastos y leñas que ha de 
regir el a ñ o 1960 y sucesivos, se halla 
expuesta al púb l i co por el plazo re
glamentario, en el domici l io del Pre
sidente de la entidad, a fin de oir las 
reclamaciones que contra dicho do
cumento se formulen. 

Paradilla de Cordón , 1 de Sep
tiembre de 1959,—El Presidente, In 
dalecio Alvarez. 3270 

rio n ú m e r o 131 de 1959, sobr* u r 
bajo apercibimiento que de « atto-
ficarlo será declarado rebelri Veri-
pa r a r á el perjuicio que hava i y ^ 

10 ruego a las Am 8ar> 
des y ordeno a la Policía J „ i n 
dispongan la busca v c a n f » ^ 5lcial. 

inlolsíracióo de justicia 
Cédala de emplazamiento 

E n v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de este 
Partido, por-providencia de hoy, dic
tada a instancia del demandante en 
proceso seguido sobre resolución de 
contrato de arrendamiento urbano, 
por demanda del Procurador D, Ma
nuel Feijoo de Sotomayor, en repre
sentac ión de D.a Consuelo Gutiérrez 
Morán , mayor de edad, viuda, sin 
"profesión especial, domiciliada en 
Torre del Bierzo, contra D.a María 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , mayor de 
edad, viuda, industrial y vecina de 
Ponferrada, y contra la Empresa 
«Herederos de Marcelino Suárez , 
Grupo» Nos Veremos y Otras», en 
cuya providencia se admi t ió recurso 
de ape lac ión interpuesto por la de
mandante de la sentencia de este 
Juzgado, se emplaza a la demanda
da rebelde «Empresa Herederos de 
Marcelino Suárez, Grupo Nos Vere
mos y Otras», domicil iada en Torre 
del Bierzo, para que. en t é rmino de 
diez días , comparezca si le interesa 
ante la Sala de lo C iv i l de la Exce
lent í s ima Audiencia Terr i tor ia l de 
Val ladol id , a usar de su derecho; 
ape rc ib iéndo la que no comparecien
do, le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Ponferrada, 25 de Agosto de 1959.— 
E l Secretario, Fidel Gómez. 
3188 N ú m . 1015.-91,90 ptas. 

Requisitorias 
Rodríguez F e r n á n d e z Alfredo, de 

50 años , hi jo de R a m ó n y Olvido, 
natural de La Felguera, y domici l ia
do ú l t i m a m e n t e en León, hoy en ig
norado paradero, compa rece r á ante 
el Juzgado de Ins t rucc ión n ú m . uno 
de esta capital, en el plazo de quinto 

Asi mismo 

uispuugau iu uusca y captura rt • 
cho procesado, poniéndolo d ^ 
habido a disposición de este Ju 6 5611 
en dicha causa. uzgado 

Dado en León a primero de ^ 
tiembre de m i l novecientos cim» P' 
ta y nueve.—Luis González Om.611" 

- E l Secretario. Facundo (Toy Ve' 
3289 

ta 
do 

Alvarez Vargas Luis Pablo, de 9i 
años , hijo de Camilo y Ludivina na 
tural y domici l iado úl t imamenlé en 
esta capital, hoy en ignorado para 
dero, comparece rá ante este Juzgado 
en el plazo de diez días a fin de no
tificarle auto de procesamiento y ser 
indagado en sumario número 106 de 
1959, sobre robo; bajo apercibimien
to que de no verifiearlo será declara-
do rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar. 

Asi mismo ruego a las Autorida-
des y ordeno a la Policía Judicial, 
dispongan la busca y captura de di 
cho procesado, poniéndolo caso de 
ser habido a disposic ión de este Juz
gado. 

Dado en León a veintinueve de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y nueve.—Luis González Quevedo.— 
E l Secretario, Facundo Goy. 3290 

AMÜM10 FAKTICÜLAE 

Cámara Olíciai Sindical Agraria de Lelilí 
GRUPO PROVINCIAL REMOLACHER0 

Concurso para la adquisición de 
Búscalas Puente 

El Grupo Sindical Provincial Re* 
molachero de León , convoca Con
curso P ú b l i c o , para la adquisición 
de tres Básculas-Puente , para pesaje 
¿ e camiones y carruajes. , . 

El pliego de condiciones económi
cas y técnicas que ha de regir dicn 
concurso se encuentra de manines 
las oficinas del mencionado urup^. 
Avenida de José Antonio, nuI1[1'ioS' 
remi t iéndose copia del mismo a 
interesados que previamente lo 
citen por escrito. . 0fer. 

El plazo de presentación de 
1as es de quince días hábiles a nte 
tar de la pub l i cac ión del pre ^ 
anuncio en el Boletín Oficial aei 
tado. nCio 

El importe del presente an» 
será de cuenta del adjudicatanu^gi 

León. 25 de Agosto de l ^ -
Presidente del Grupo. t ^ 
3179 N ú m . 1014.-68,^ f 


